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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. EJE ALIM 2022-00638. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 168 DEL 6 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial rendido en la 

fecha, se dispone: 

 

 Reconócese al Dr. JAIME H. DUARTE GARZÓN como apoderado 

judicial del ejecutado, señor VICTOR MANUEL CALDERON PÉREZ, en la 

forma, términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a él conferido. 

 

 De las excepciones que fueran propuestas por el ejecutado 

(archivo Nro. 15), se corre traslado a la parte ejecutante por el 

término legal de 10 días, para los fines señalados en el art. 443 

del Código General del Proceso. 

 

 Por improcedente, se niega la petición elevada por la 

apoderada de la ejecutante en memoriales que se presentara vía 

correo electrónico el día 27 de septiembre del cursante año 

(archivos Nros. 16 y 17), tendiente a que se “inadmita la 

contestación de demanda” allegada por su contraparte, por cuanto 

en esta clase de procesos no se prevé contestación de demanda 

como tal, sino la formulación de excepciones de fondo durante el 

correspondiente término de traslado del mandamiento de pago, 

conforme así claramente lo establece el artículo 442 del C.G.P.- 
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